
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO           : OMAR RINCON MEJIA 

RADICACIÓN           : 2021-520 

 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en escrito 
que antecede, se   

 
R E S U E L V E 

  
1º.- DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago de las 
cuotas en mora dentro de la presente la obligación. 
 
2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
Ofíciese a quien corresponda. 
 
3º.- DESGLOSAR a favor y a costa de la parte demandante, dejando constancia 
que esta última contina vigente a favor de la referida entidad ejecutante. 
 
4°.- ARCHIVAR las diligencias, previa las anotaciones de rigor.  
 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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